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ANUNCIO
PARA NOTIFICAR EL EMBARGO DE DINERO DEPOSITADO EN

CUENTA CORRIENTE
No habiéndose podido practicar directamente la notificación personal al deu-

dor que posteriormente se relaciona, a pesar de haberlo intentado en la forma
debida, se procede, de conformidad con lo establecido en el artículo 105,6 de la
Ley 230/1963, de 28 de Diciembre, General Tributaria a efectuar la citada notifi-
cación, mediante el presente anuncio.

En el expediente administrativo de apremio que esta Administración instru-
ye se procedió, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 132 de la Ley
General Tributaria y 120 del Reglamento General de Recaudación, contra el deu-
dor relacionado al pie del presente anuncio, al Embargo de dinero en cuentas
abiertas en las Entidades de depósito, por las cantidades que igualmente se indi-
can.

RECURSOS: Se podrá interponer recurso de reposición ante la Tesorería de
la Excma Diputación Provincial de Huesca, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente a la recepción de la presente notificación. Podrá interponer Re-
curso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Huesca en el plazo de dos meses desde el día siguiente a la notificación
del acuerdo resolutorio del recurso de reposición, si es expreso; o en el plazo de
seis meses contados desde el día siguiente en que el recurso debe entender se
desestimado por silencio administrativo, si no hay resolución expresa. Todo ello
sin perjuicio de ejercitar cualquier otro que considere procedente.

El Procedimiento de Apremio solamente se suspenderá en los casos y condi-
ciones previstos en el artículo 101 del Reglamento General de Recaudación.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley General
Tributaria, se advierte al deudor que debe comparecer en el expediente ejecutivo
que se sigue. Transcurridos diez días desde la publicación del presente anuncio,
sin personarse el interesado se le tendrá por notificado de todas las sucesivas
diligencias hasta que finalice la sustanciación del procedimiento, sin perjuicio
del derecho que le asiste a comparecer en cualquier momento.

Num. de Embargo: 272/2004
DATOS DE LA DEUDA
NÚM. EXPTE: 100/2003
DEUDOR: TUNKARA BAJAN
NIF: X2124668C
MUNICIPIO: BINÉFAR
TOTAL DEUDA: 211,82 Eur.
DATOS DEL EMBARGO
FECHA: 17/03/04
IMPORTE EMBARGADO: 4,73 Eur.
ENTIDAD: C.A. Y PENSIONES DE BARCELONA
Tamarite de Litera,S a 7 de abril de 2004.- El jefe de la Oficina de Recauda-

ción, Raúl Millán Barrio.
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EDICTO
NOTIFICACIÓN DE EMBARGO DE VEHÍCULOS

EL RECAUDADOR DE TRIBUTOS LOCALES DE LA OFICINA DE LA LI-
TERA
HACE SABER: Que en el expediente administrativo de apremio que se ins-

truye en ésta Oficina a mi cargo al deudor que luego se detalla, se dictó en su día
la siguiente:

DILIGENCIA DE EMBARGO: Tramitándose en esta Oficina de Recauda-
ción expediente administrativo de apremio a los deudores por débitos a la Ha-
cienda Local, y desconociéndose la existencia de otros bienes preferentes
embargables:

DECLARO EMBARGADOS. Los derechos que ostente el deudor sobre los
vehículos que seguidamente se detalla:

NOMBRE: GATIUS SANJUÁN Mª LOURDES
DNI/CIF: 40.892.916C
EXPEDIENTE NUM.: 08004903VJ.
MUNICIPIO: BINÉFAR
CONCEPTO Y EJERCICIO: I.V.T.M. (2001 – 2003)
TOTAL DEUDA: 212,67 Euros más 60 de costas.
MARCA Y MODELO: RENAULT 11 GTL
MATRICULA: HU-0108-F
Cuyas otras características se desconocen en este momento.
De los vehículos embargado no se puede constituir depósito en este momen-

to por desconocerse su paradero, por lo que a tenor de lo establecido en el Art.
134 del Reglamento General de Recaudación, deberá requerirse al deudor para
que, en plazo de cinco días ponga a disposición de esta Oficina de Recaudación
dicho vehículo, entregando la documentación y llaves de contacto, con la adver-
tencia de que, de no hacerlo, se ordenará a las autoridades competentes su captu-
ra, depósito y precinto en el lugar donde se hallado y serán suplidas la documen-
tación y llaves a costa del deudor.

Notifíquese esta diligencia de embargo al deudor en cumplimento de lo dis-
puesto en el Art. 134 del R.G.R. y practíquense los demás preceptos a que se
refiere para la efectividad de este embargo, y practique las correspondientes ano-
taciones en el Registro de Hipoteca Mobiliaria y en él de la Jefatura Provincial de
Tráfico con solicitud de que se impida la transmisión o cualquier otra actuación
en perjuicio de la Hacienda Local.

Lo que se hace público conforme a los dispuesto en el artículo 134 del Re-
glamento General de Recaudación y en la forma prevista en el Art. 105.6 de la
Ley General Tributaria, debiéndose tener por notificados los deudores. Y no en-
contrándose los deudores en su domicilio habitual, resultando actualmente en
paradero desconocido o habiendo rehusado la recepción de la notificación; se
hace público, conforme a lo establecido en el Art. 103 del Reglamento General de
Recaudación, debiéndose tener por notificados los deudores mediante el presente
anuncio. A los que se invita para que en el plazo de cinco días depositen los
vehículos, como dispone el Art. 136-3 del Reglamento General de Recaudación,
entregando la documentación y llaves de contacto.

RECURSOS: Se podrá interponer recurso de reposición ante la Tesorería de
la Excma. Diputación Provincial de Huesca, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente de la publicación del presente edicto.

Podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso de Huesca en el plazo de dos meses desde el día siguiente a la noti-
ficación del acuerdo resolutorio del recurso de reposición, si es expreso; o en el
plazo de seis meses contados desde el día siguiente en el que el recurso debe
entenderse desestimado por silencio administrativo, si no hay resolución expre-
sa. Todo ello sin perjuicio de ejercitar cualquier otro recurso que considere pro-
cedente.

El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, solamente se
suspenderá en los términos y condiciones señalados en el Art. 101 del Reglamento.

Tamarite de Litera, a 5 de abril de 2004.- El recaudador, Raúl Millán Barrio.

CONTRATACIÓN
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ANUNCIO
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 78 del Real Decreto Legisla-

tivo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, se convoca la licitación señalada a
continuación.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA
a) Organismo: Diputación Provincial.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación.
c) Número de expediente: Ser-7-2004
2.- OBJETO DEL CONTRATO
Servicios de hostelería y restauración, instalación de carpas, cubierta y esce-

nario, con motivo de la realización del Festival Internacional de las Culturas
Pirineos Sur, para las ediciones 2004 y 2005.
b) Lugar de ejecución: Los señalados en el pliego de prescripciones técnicas.
c) Plazo de ejecución. Los señalados en el pliego de prescripciones técnicas.
3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN
a) Tramitación: Ordinaria
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE EXPLOTA-

CIÓN
Importe total 60.000 euros, IVA incluido, para los años 2004 y 2005.
5.- GARANTÍA
PROVISIONAL.- No se exige en virtud del art. 35 del Real Decreto Legisla-

tivo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas.

DEFINITIVA: 4% del importe de adjudicación.
6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN
a) Entidad: Diputación Provincial.
b) Domicilio: C/. Porches de Galicia, núm. 4.
c) Localidad y código postal: Huesca -22071-
d) Teléfono: 974/294108
e) Telefax: 974/294111
f) Fecha límite de obtención de documentación e información.
Hasta el día anterior a la fecha de finalización de presentación de proposi-

ciones.
7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. Solvencia econó-

mica y financiera y solvencia técnica y profesional.
8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE

PARTICIPACIÓN
a) Fecha límite de presentación.
El plazo de presentación de proposiciones finalizará el decimoquinto natu-

ral, que no coincida en sábado, domingo o festivo, contado a partir del siguiente
a la publicación de este anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.
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